LEY Nº 6.628.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Transfiéranse en carácter de donación, a la Muni�			cipalidad de Iglesia con cargo de ejecutar el proyecto de construcción de las cabañas con destino turístico, que se encuentran inconclusas en los terrenos aludidos, las fracciones "B" y "C" del plano de mensura Nº 17/1247/86, cuyas nomenclaturas catastrales son: 17-30-950290 y 17-30-980280, que tienen una superficie según título y mensura de 1 ha. 2.801,55 m² y 0 ha. 1.599,80 m² respectivamente, los que limitan y dividen:





	LOTE "B":	Al Norte: con Fracción "A", puntos 8-5; al Sur: Camino Iglesia Rodeo, puntos 6-7; al Este: Ruta Nacional Nº 150º, puntos 5-6 y al Oeste: camino Iglesia Rodeo, punto 7-8, con dotación de agua para toda su extensión.





LOTE "C":	Al Norte: Calle Pública, puntos 1-2; al Sur: Lote "A", puntos 13-14; al Este: Lote "A", puntos 2-14 y al Oeste: camino Iglesia Rodeo, puntos 1-13, con dotación de riego para toda su extensión.-








ARTICULO 2º.-	La nueva mensura será realizada por el Departamen�			to Catastral de la Municipalidad de Iglesia.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco.-


w.f.











